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Et CONCEJO MUNICIPAL DE tA PROVINCIA DE HUANTA

UIfTO:

En lo XV Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho l0 de ogosto de
2023, el Dictomen N'017-2023-MPH/CALVTTUR/P-JCHA, de lo Comisión de Asuntos
Legoles, Violidod, Trónsito y Tronsporte Urbono y Rurol, sobre oceptoción de
donoción de 0l loptop y 0l estoción totol de lo porte de PROVIAS
DESCENTRALIZADO-PVD, Y'

CONIIDERANDO:

Que, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo lg4o de
lo Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo
Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho público
con outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su

competencio;

Que, medionte Acto de entrego y recepción de fecho 24 de julio de 2023
se tiene lo entrego y recepción de 0l loptop y 0l estoción totol que suscriben de
uno porte el Coordinodor Zonol de Ayocucho de PROVIAS DESCENTRALIZADO y
de otro porte del Alcolde de lo Municipolidod Provinciol de Huonto; donoción
que tiene por finolidod fortolecer lo copocidod técnico operotivo de los
municipolidodes provincioles que les permito ofionzor lo gestión de lo
infroestructuro viol vecinol delo jurisdicción provinciol;

Que, con Opinión Legol N" 273-2023-MPHIOGAJ/LCA de fecho 25 de julio
de 2023, se decloro como vioble oceptor lo donoción por Acuerdo de Concejo
Municipol los bienes de porte de PROVIAS DESCENTRALIZADO-PVD Ayocucho, los

mismos que se enmorcon en lo Directivo N" 000ó-2021-8F154.01 y conforme o los
otribuciones del Concejo Municipol se encuentro lo oceptoción de los
donociones, legodos u otros octos de liberolidod;

Que, medionte Dictomen N" 017-2023-MPH/CALVilUR/P-JCHA lo Comisión
de Asuntos Legoles, Violidod, Trónsito y Tronsporte Urbono y Rurol dictomino de
monero fovoroble lo oceptoción en colidod de donoción de 0l loptop y 01

estoción totol de PROVIAS DESCENTRALIZADO AYACUCHO-PVD en el morco del
progromo de opoyo ol Tronsporte Subnocionol-PATS o fovor de lo Municipolidod
Provinciol de Huonto;

Que, de conformidod ol lnciso 20) del Artículo 9o de lo ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley No 27972, estoblece que el concejo municipol tiene lo
otribución de oceptor donociones, ligodos, subsidios o cuolquier otro liberolidod;

Que, conforme lo dispone el Artículo 41o de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes Ley No 27972,|os ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo,
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referidos o osuntos específicos de interés público, vecinol o institucionol que
expreson lo voluntod del órgono del gobierno poro procticor un determinodo
octo o sujetorse o uno conducto o normo institucionol;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los foculiodes
conferidos por el lnciso 20) del Artículo 9o, y el Artículo 4lo, de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley N'27972, el Concejo Municipol de Huonto por UNANIMIDAD
con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octo;

ACUERDA:

ARTíCUIO PRIMERO: ACEPTAR, lq donoción de 0l loptop y O1 estoción totol
de PROVIAS DESCENTRALIZADO AYACUCHO-PVD en el morco del progromo de
opoyo ol Tronsporte Subnocionol-PATS o fovor de lo Municipolidod Provinciol de
Huonto, conforme o los corocterísticos siguientes;

N DENOMINACION
DETATTE TECNICO

EST. DE CONS.

MARCA MODELO
SERIE

0t Estoción
totol

LEICA TSOZ-R5OO 3339094 BUENA

Trípode PRó3055 BUENA

Bostón PR39055 BUENA

Prismo PRór 7055 BUENA

02 Loptop DYNABOOK SATELLITE

PRO CsO-K
z20r 9580E BUENA

VALOR TOTAL sl. 49,541.43

Lo donoción incluye:
Estuche de lono poro prismo Leico GPRl2l
Estuche poro mini prismo
Estuche de lono refozodo poro trípode de oluminio
Estuche de lono poro bostón

ARIíCUto SEGUNDO: AUToRIZAR, ol Alcolde poro que en representoción
de lo Municipolidod Provinciol de Huonto emito el octo odministrotivo
correspondiente de lo oceptoción de lo presente donoción.

ARTíCUto IERCERO: AUTORIZAR, o lo Gerencio Generol se procedo con lo
incorporoción de los bienes donodos en el morgesí de bienes de lo
Municipolidod Provinciol de Huonto o corgo de lo dependencio
correspondiente.

ARTICULO CUARTO.- TRANSCRIBIR, el presente Acuerdo de Concejo o los

órgonos competentes de lo Municipolidod Provinciol de Huonto e interesqdos,
con los formolidodes de Ley.

REGÍ'TRE'E, Y ARCHfVE'E
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